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DVERTENC1A IMPORTANTE
diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ilar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis peseta*.
Fuera de Madrid. —. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:
Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe ei «nuaefe

iel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente :Una peseta*
io provisional:De ocho y media de

a dos y media ie la tarde.
la mañana

Número atrasado: 1,50 peseta*

BIERNO CIVIL cial de la provincia, á fin de que siendo
conocida por todas las Corporaciones lo-
cales,'se adopten por ellas las medidas
que aconseja la Delegación del Gobierno
en la Industria del Cemento, para la me-
jor distribución de dicha materia.»

setecientas sesenta y ocho pesetas con
cincuenta y seis céntimos) cada equipo.

2) 46 juegos de suministro, al precio
límite de 3.025 pesetas (tres mli veinticin-
co pesetas) cada juego.

Esta subasta se celebrará en el salón
de actos del Centro Técnico de Intenden-
cia (avenida de la Ciudad de Bar.elona,
número 36, Madrid), a las nueve horas
del día 16 de junio de 1955,

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se lepresenten.
El Tribunal podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar la
personalidad de los oferentes.

marzo y 31 de julio de 1909, se devolve-
rá dicha fianza al contratista de las
obras, don Eugenio Cancio Fuente, des-
pués de haberse acreditado por medio de
certificación del Ayuntamiento de Torre-
lodones, en cuyo término municipal ra-
dican las obras contratadas, que no se
ha entablado reclamación judicial algu-
na por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Magis-
tratura dé Trabajo, en concepto de jor-
nales o accidentes ocurridos en las

¡cretaría general.
—

Sección 1.a

CIRCULAR

lustrísimo señor Director general
cninistración Local, con fecha 3 de
rientes, dice a este Gobierno Civil

Lo que, en cumplimiento de lo orde-
nado, se hace público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Madrid, 9 de mayo de 1955.
—El Go-

bernador Civil,Eduardo Alvarez Remen-
tería.

sigue

excelentísimo señor Subsecretario
e Ministerio, con fecha 25 de abril
10 pasado, me da traslado del es-
ie la Delegación del Gobierno en
lustria del Cemento, que a conti-
n se transcribe: «Ilustrísimo se-

(G. C— 2.153) obras,
Al expresado efecto, y de conformidad

con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, el Alcalde del referido
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid, en
el plazo de treinta días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, la expre-
sada certificación, en vista de las comu-
nicaciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia, o de la Magis-
tratura de Trabajo, según los casos, en
que se participe a aquél la presentación
de reclamaciones contra el contratista.
Si transcurrido dicho plazo no se reci-
biera la certificación, se entenderá que
no se ha presentado reclamación alguna.

Ayuntamiento de Madrid Los pliegos se presentarán bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abiertas
las ofertas se harán las adjudicaciones
provisionales a las que, ajustándose a
las condiciones marcadas en los pliegos,
sean económicamente más ventajosas.

Descontadas de la producción de
o previsto para el presente año las
:iones calculadas para obras de

\u25a0r preferente, que representan un
100 aproximadamente, queda dis-

Secretaria genera!

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
construcción de alcantarillado en la ca-
lle de Rafaela Bonilla, entre la avenida
de los Toreros y la Cooperativa de Vi-
viendas Marqués de Guad-el-Jelú, el ex-
celentísimo señor Alcalde, por su decre-
to de 10 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación, bajo
las mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 11 del pasado abril.

para atenciones de carácter or-
alrededor de 1,000.000 de Tm., lo
ñas mejorará las disponib.lidades

Si se presentasen dos o más proposicio-
nes iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana durante quince mi-
nutos, entre los titulares de dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquél sub-
sistiese la igualdad se decidirá por sor-
teo.

ste sector del consumo, persistien-
sus necesidades no disminuyen, la
i de años anteriores, a pesar del
erable aumento conseguido en la
ción. Son, por otra parte, muchas El modelo de proposición y los pliegos

de condiciones que han de regir en esta
subasta son los publicados en el «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejército, nú-
mero 41, de fecha 19 de febrero de 19Í5,
los que además se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaría de esta
Junta Central, situada en la avenida de la
Ciudad de Barcelona antes mencionada,
todos los días hábiles, desde las nueve a
las trece horas.

que por los distintos Madrid, 7 de mayo de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, R, Silvela.sinos y Servicios se hacen en sus

mas trimestrales, que quedan sin
iradas por sus beneficiarios, ale-
no tener necesidad de todo el ce-
que se les ha concedido, lo cual

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el del

(G. C— 2.227) (0.-26.917)

Jefatura de Obras Públicas de lagraves trastornos en la correc-
ibución del cemento, incluso re-
o las disponibilidades, al tener,

remate
provincia de Madrid

ANUNCIO

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean diez días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del correspondiente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la pri-
mesa Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

consecuencia ae la excesiva acu-
>n de existencias en fábrica, que
xer o reducir la producción, e im-
0 la atención de obras oficiales

La norma trigésimotercera del pliego
de condiciones legales se entenderá acla-
rada con arregloa lo dispuesto por la Su-
perioridad, en el sentido de que no es de
aplicación para esta subasta la ley de
Revisión de Precios de 17 de julio de
1945-

.Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de drenaje del cunetón cen-
tral en algunos tramos del ensanche y
desdoblamiento entre los kilómetros 7 al
17,800 de la carretera nacional de Ma-
drid a La Coruña, y al objeto de pro-
ceder a la devolución de la fianza cons-
tituida en garantía del cumplimiento del
contrato, se hace saber que con arre-
glo a lo que determina el apartado d)
del artículo _." de la ley de la Jefatu-
ra del Estado de 17 de octubre de 1940,
en relación con el artículo 65 del plie-
go de condiciones generales, cuya acla-
ración y aícance se fijó en las Reales
Ordenes de 9 de marzo y 31 de julio de
1909, se devolverá dicha fianza al con-
tratista de las obras, «Construcciones de
Aeropuertos y Pistas» (S. A.), después
de haberse acreditado por medio de cer-
tificación de los Ayuntamientos de Ma-
drid y Las Rozas de Madrid, en cuyos
términos municipales radican las obras
contratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna por daños o
importe de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura de Traba-
jo, en concepto de jornales o accidentes
ocurridos en las obras.

'as de carácter verdaderamente
:- Por cuanto antecede, esta De-
a, de acuerdo con las Instruccio-
la Superioridad, ruega a vuestra

1 dé las órdenes oportunas a los
Ds Organismos y Servicios de-
ntes de ese Ministerio, para que
ln a fondo sus necesidades reales
lento, a fin de que sus peticiones
en todo momento adaptadas a la
1 efectiva que, de acuerdo con las
Rancias de cada caso, puedan lle-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Él importe de los anuncios de esta su-
basta será satisfecho a prorrateo entre
los adjudicatarios.Madrid, 11 de mayo de 1955.

—
P. A.

del Secretario general, el Oficial Ma-
yor, P. de Górgolas

Madrid, 11 de mayo de 1955.
(O.

—
26.910)

(O.
—

26.919)

Jefatura de Obras Públicas de la
respectivas obras v atenciones, Winisterio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

provincia de Madrid
ANUNCIO

e sea necesario en el 'cálculo de ta--
esidades tener en cuenta ningún
de corrección, va que en el esta-
dal de la producción del cemento,
garantizarse la entrega sin reduc-
e mnguna clase. Una vez realiza-

Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de contención y 'recrecido de
terraplenes en la variante del kilómetro
27 de la carretera nacional de Madrid a
La Coruña, y al objeto de proceder a la
devolución de la fianza constituida en
garantía del cumplimiento del contrato,
se hace saber que con asrreglo a lo que
determina el • apartado d) del artículo
primero de la ley de la Jefatura del Es-
tado de 17 de octubre de 1940, en rela-
ción con el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales, cuya aclaración y al-
cance se fijó en las RR. OO. de 9 de

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta para
la adquisición de efectos que a continua-
ción se detallan, figurados en el Plan de
Labores de 1955, correspondientes al Ser-
vicio de Campamento.

'
estudio por los distintos Orga-
v Servicios dependientes de ese

n°. rogamos a vuestra seño-
j nos dé conocimiento del conjun-
tas necesidades que cada Organis
>ervicio hubiese calculado, al'efec-
ratar de que los suministros que•
estivamente necesarios se efec-"
la aebkfa normalidad.»— Lo que

„ .a vuestra excelencia para inser--
la presente en el Bolet'n Ofi-

Serán objeto <)<\u25a0

tos
i) 1-5 equipos 3

rio límite de 10.768,56 pesetas (diez mil

adquisición los efec-
Al expresado efecto, y de conformi-

dad con lo prevenido en la R. O. de 3
de agosto de 1910, los Alcaldes de los
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referidos Ayuntamientos deberán remi-
tir a esta Jefatura de Obras Públicas
de Madrid, en el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, la expresada certificación, en vista
de las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, o
de la Magistratura de Trabajo, según
los casos, en que se participe a aquéllos
la presentación de reclamaciones contra
el contratista. Si transcurrido dicho pla-
zo no se recibiera la certificación, se en'
tenderá que no se ha presentado recla-
mación alguna.

REGIÓN AEREA CENTRAL Prado con árboles.
—

i.*,S.^Hídem íd.—2.a. 12.
—

210.

ídem íd.—3.a, 14.^146.
Pradera.

—
1.a, 10.

—
274.

ídem.
—

2.a, 13.—178.
Ídem.

—
3.a, 16.

—
99.

Encinar.
—

Única. 8.a
—

£4.
Monte bajo.

—
Única, 9.a

—
57B

Erial pastos.
—

Única, 7.a
—iqH

Caza.
—

Única.
—

92.
M. P. Dehesa Sanchalvaro.

—*T
M. P. Dehesa Común.

—
22.

'—345 Vivienda y del Decreto-ley^H
mayo de i954, y de fa le? de ,
constructora la Obra SiS^f dad

Los datos principales v .1
concurso-subasta y la f0rLpl^os delbrarse el mismo son los

*
p

de «fe.
mente se indican:

' q Seguida.

Servicio de Obras.
—

Junta Económica
Se convoca a subasta pública la eje-

cución* de la obra «Instalación eléctrica
de fuerza y alumbrado interior en la
Maestranza Aérea de Cuatro Vientos»
(Madrid), por un importe de un millón
cuarenta y cuatro mil ochocientas cin-
cuenta y siete pesetas con trece cénti-
mos (1.044.857,13 pesetas), incluidos
los beneficios de contrata, 9 por 100 y
2,5 por 100 de dirección, así como el
1 por loo para conservación de la obra
durante el plazo de garantía. El impor-
te de la fianza provisional es de veinte
mil seiscientas setenta y dos pesetas
con ochenta y cinco céntimos (20.672,85
pesetas). Los pliegos de condiciones
técnicas y legales, modelo de proposi-
ción, así como los demás documentos
del Proyecto, podrán examinarse en las
oficinas de este Servicio, Martín de los
Heros, 51, 4.a planta, todos los días
laborables, de nueve a- una y media. La
apertura de pliegos tendrá lugar el día
2 de junio, a las doce horas.

'-Datos del Co"««^.SubastaEl proyecto de las eriifi-sido redactado por el t, °',es h*
Federico Faci. ArT-"tect0 doo

El presupuesto de contrae o
•

la cantidad de «aSÍSÜ?-* *
\u25a0cíenlas veintinueve m¡j

"
.nov«-

ochenta y ocho pesetas con SmT&

nueve céntimos. "^enta J

M. P. Canal y Repoblación.
—

Exento
Contra estas precedentes característi-

cas v tipos pueden recurrir en plazo de
quince día% ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-

Madrid, 7 de mayo de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, R. SilvelaH

(G. C.^
—

2.226) (O.—26.916)
sadas La fianza provisional que naraticipar en el concurso-subasta nrmente ha do ser constituida en laHGeneral de Depósitos, de Madrid 0fla respectiva Delegación de Hacienrfen la cuenta especial de Tesorería f\Instituto Nacional de la ViviS^Íciento treinta y dos mil cuatrocientj

sesenta y cintro pesetas con ochenta
"

cuatro céntiritos. >\

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes por
trolebuses

Madrid, a 15 de abril de 1955.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco
Zabala.

(G. C.-L703)

Partido judicial da Torrelaguna.—Tér-
mino municipal de Paredes de Buitrago

INFORMACIÓN PUBLICA El importe de los anuncios, de cuen-
ta del adjudicatario.

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a ía ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se" publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Habiendo solicitado el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid autorización
del Ministerio dé Obras Públicas para
el establecimiento de dos líneas de tro-
lebuses, de las calles del General San-
jurjo-García Morato a la Puerta de To-
ledo y calles de Cea Bermúdez-Bravo
Murillo a la plaza de San Francisco, se

. abre información pública correspondien-
te, que prescribe la ley de Trolebuses,
durante un plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que las en-
tidades y particulares interesados pue-
dan exáñííñár el proyecto en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas
de oficina, y presentar las observacio-
nes que acerca de estos servicios esti-
,men oportunas.

La fianza definitiva que ha de const¡.tur el adjudicatario, una vez cerradoel remate, asciende a lacantidad de doscicutas sesenta y cuatro mil novecientas.veintinueve pesetas con sesenta y och*céntimos. }

Madrid, 9 de mayo de 1955.
—-El Co-

mandante Secretario de la Junta, Jesús
Artigas.

(G. C—2.217) (O.—26.915)

Cultivos.
—

-Clases: Local, Zona.— Tipos II.—Plazos del Concurso-Subasta
Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

unitarios. Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Jefatu-ra Nacional de la Obra Sindical del Ho-
gar, Madrid, durante veinte dias natu-rales, contados a partir del siguiente alde la publicación del presente anuncioen el_ «Boletín Oficial del Estado», has-
ta las doce horas del día en que se cie-
rre dicho plazo.

cereal secano.
—

1.a, '7.a
—

282
ídem íd.

—
2.a, 9.a— 211. Á

Iderra íd.
—

3.a, ir.
—

152. M
ídem íd.—4.a, 14.—87. M
ídem íd.

—
5.a, 16.—58. M

Pradera. —i.a, 14.—^46.
ídem.

—
2.a, 15.

—
122. _U

ídem.—3.a, 18.
—

-67. _U
Monte bajo.— i.a, 8.a—-M
Ídem íd.

—
2.a, 9.a

—4?^^^H
Erial a pastos.

—i.a, 8.a— i_]
ídem íd.

—
2.a, 10^-

-______

de Madrid
Partido judicial de Cetafe.

—
Término

municipal de Valdemoro
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles, a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

El proyecto completo de las edifica-ciones, el pliego de coadiciones técni-
cas, en el que se desarrolla todo lo re-
lativo a las obras y circunstancias que-
comprende la contrata, y el pliego de-
condiciones económico-jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en la
rnisma, estarán de manifiesto en la De-
legación Provincial Sindical, en las ofi-
cinas instaladas por la Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindical del Hogar ei>
el edificio de la nueva Casa Sindical
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, en-
trada por Lope.de Vega) y en el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda (Mar-
qués de Cubas, 21, Madrid), en los dia*
y horas hábiles de oficina.

Madrid, 15 de abril de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, R. Silvela. M. Cerro Pelado.— -Exento

(G. C.
—

2.220) (O.—26.913)
Cultivos.

—
Clases: Local, Zona.

—Tipos Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-
sadas.

unitarios.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes por
trolebuses

Riego cereal frutales.
—

Única, 24.
—

1.966..
Ídem cereal.

—
UJnica, 5.*

—
1.601.

Cereal secano.
—

V.*, 7.'
—

-282.
Ídem íd.

—
2.a, 10.

—
182.

ídem íd.
—

3.a, 14.
—

87.
ídem íd.

—
4.a, 16.

—
38.

Eras.
—

Única, 7.'
—

282.
Olivar.

—
i.a, 10.

—
303.

ídem.—2.', 13.
—

218.
ídem.—3.a, 15.— 171.
Viña.

—
Única, 19.

—
325.

Viña y olivos.
—

Única, 10.
—

303.
Pradera.

—
Única, 9.a

—
305.

Almendros.
—

Única, 3.a
—

598.
Moreras.

—
Única, 6.a

—
452.

Arboles ribera.
—

Única, 12.:
—

264.
Pinar.

—
Única, 11.

—
167.

Retamar.
—

-Única, 11.
—

22.

Erial a pastos.-
—

Única, 8.a
—

16.
Cantera.

—
Única.

—
120.

Madrid, a 15 de abril de 1955.
—El

Ingeniero Jefe provincial, Francisco
Zabala.

(G. C.
—1.702)

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo solicitado el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid autorización
del Ministerio de Obras Públicas para
el establecimiento de una línea de tro-
lebuses, de la glorieta del Emperador
Carlos V a Carabanchel) se abre infor-
mación pública correspondiente, que
prescribe la ley de Trolebuses, durante
un plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que las entidades y par-
ticulares interesados puedan examinar
el proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina, y
presentar las observaciones que acerca
de este servicio estimen oportunas.

La apertura de los sobres se verifi-
cará en la Jefatura Nacional de la Obra
Sindical deLHogar, Madrid, a las doce
horas del sa|uiente día al de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

ANUNCIO Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez dias, un
Contrato provisional, debiendo en este

caso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentro-
de ios diez días siguientes al otorga-
miento del contrato.

Se convoca concurso entre propieta-
rios de fincas Urbanas en Los Molinos
para dotar a las dependencias de esta
Dirección General de locales adecuados,
adaptados o sin adaptar, con vivienda
para el Jefe de las mismas, por tiempo
mínimo de cinco años, prorrogables por
la tácita indefinidamente y sin limitación
de alguiler.

Contra estas precedentes característi-
cas } tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, anieja Jefatura .provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada, en la Caja General de Depósitos.
de Madrid, o en la respectiva Delega-

ción de Haceinda, en la cuenta especial
de Tesorería de! Instituto Nacional cíe

la Vivienda, antes del otorgamiento dei

contrato provisional o dentro de los die

días siguientes al de la adjudicación o \u25a0

finitiva en el «Boletín Oficial del hsw

do», en el caso de que la Obra S.ndic*
del Hogar no hubiera hecho uso oe

facultad que le concede el numer°,.P
mero de la Condición quinta del rn b

de Condiciones Económicas-Juna
En el mismo plazo deberá el adjudica
rio formalizar mediante .esorltura,jLjti-
ca el correspondiente contrato ae

vo de ejecución de obras, las cuaie

berá iniciar, caso de no existir co

provisional, dentro de los diez
-

guientes al de haberse uD
obras deberán quedar terminadas
plazo de ocho meses, a partir t

Las proposiciones se presentarán du-
rante los veinte días siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en las horas
de oficinas en las de Telégrafos de Ma-
drid, pudiendo enterarse en ellas, quien
lo desee, de las bases del concurso.

Madrid, 15 de abril de 1955.
—

-El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

(G. C.
—2.221) (O.-

—
26.912)

sadas
Madrid, a 15 de abril de 1955.— El

Ingeniero Jefe provincial, Francisco
Zabala.

Comandancia de Obras de (G, C—1.704) El importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 10 de mayo de 1955.
—ElDe-

legado Jefe Regional (Firmado).
(G. C—2.228) . (O.—26.911)

Primera Región Vlilitar
Partido judicial de Torrelaguna.— Tér-

mino municipal de MangirónSe admiten ofertas para la ejecución
de obras por concierto directo del «Pro-
yecto de adoquinado delante del apar-
camiento de material pesado de movi-
miento de tierras en el Regimiento de
Zapadores núm. 1 en el Campamento
de Carabanchel», núm. 2.334 del "L- C.
I.», hasta las doce horas del día 26 de
mayo corriente, por un importe de pe-
setas 136.570.

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Dele?ación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T.yde las ¿ 0.N.S.

OBRA SINDICAL DELHOGAR

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTALos documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de esta Coman-

unitarios.

Cereal secano.
—

i.a, 8.a
—

247
ídem íd.

—2.a, it.—152.
ídem íd.—3.a, 14.— 87.
Ídem íd.

—
4.a. 15.

—
70.

ídem íd.
—

5.*, 19.
—

31.
Era.

—
Única, 8.'—247.

. La Delegación Nacional de Sindica-
tos, de F. E. T. y de las J¡ O. N. S
anuncia el concurso-subasta de las obras
para la construcción de quinientas vein-
tiocho viviendas en Canillas (Madrid),
acogidas a los beneficios del Régimen
protegido del Instituto Nacional de la

de su comienzo

dancia. III.—Forma de celebrarse el

Concurso-Subasta
Los licitadores presentarán^ a^

mentación para PartlC'P^^rradoS y
so-subasta en dos sobre* cerr

Madrid, 4 de mayo de 1955.
—

El Co-
ronel Ingeniero Comandante, Salvador
Ponte y Conde. I

2.2lS)B 'O.—26.914)



SÁBADO 14 DE MAYO 3
i
Ia uno de los cuales contendrá la

C nue'sta económica de la obra, la cual
PrJ, ser formulada por medio del im-
P° „ue ai efecto se facilitará en la

ffftura Provincial de la Obra (D. S.
f\ y el otro, los pliegos demostrativos
A las referencias técnicas y económicas

los siguientes documentos:
o Documento acreditativo de la

nersonalidad del licitador o, en su caso,
dei apoderado si se tratase de Empresa

deB

Sociedad licitadoraj
,.» Poder especial y suficiente para

concurrir al concurso-subasta.
,° Resguardo de haber depositado

ia fianza provisional en la respectiva De-
legación de Hacienda o, en su caso, en

la Caja General de Depósitos, a nombre
¿el Instituto Nacional de la Vivienda.

c.° Documento acreditativo de estar

alCorriente en el pago de la contribu-
ción o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar

al corriente en el pago de la cuota sin-
dical o copia legalizada del mismo.

n" Documento acreditativo de que
no existe ninguna de las incompatibili-
dades establecidas por R. D. de 24 de
diciembre de 1928^

ría í?. ra Hernando Bartolomé, Ma-
ríaír

am2en ,Zurita Berenguer, Ma-
rLt ?arme!l Velasco Cadilil, Marga-
celfn Ífraa Guerra y María José Mar-Snoadeárpeazde FUemC' dd C0"

sonas puedan, dar conocimiento del re-
ferido Antolín Chicharro González, que
tenía la edad de veintinueve años, de es-
tado casado, natural y vecino de Valde-
piélagos (Madrid), hijo de Daniel y de
Irene, de regular estatura, color pálido,
sin señas particulares, para que compa-
rezcan ante esta Alcaldía y manifiesten
en el referido expediente su actual do-
micilio y paradero, en el término de quin-
ce días.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

EDICTO

Lo que se anuncia para conocimientodel publico y demás efectos.Madrid, 5 de mayo de 1955— El Jefede la Sección, P. A. (Firmado).
(fr—&-)

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo,
en providencia dictada en las diligencias
de apremio seguidas por esta Magistra-
tura, por el presente se sacan a pública
subasta, por término de ocho días y pre-
cio de su avalúo, los bienes embargados
en méritos de los autos, y cuya relacióny valoración pericial es la siguiente:

Exhorto núm. 459/55 de Badajoz, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
contra Ramón de Aguirre García Pique-
ras, domiciliado en esta capital, calle
de Colón, 14.

constitución de la Dado en Valdepiélagos, a 11 de marzo
de 1955.

—
El Alcalde, José Pascual.

(G. C—2.127) (X.—148)AYUNTAMIENTOS
ROBLEDO DE CHÁVELA NAVACERRADA

Aldía siguiente hábil después de trans-
curridos diez naturales de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficialde la provincia, se celebrará, a las docehoras, la subasta para la enajenación deun aprovechamiento de 350,984 metros
cúbicos de madera, procedentes del mon-
te de estos Propios, número 45 del Ca-
tálogo, denominado «Monte Agudillo»,
bajo el tipo de tasación de 96.871,89 pe-
setas.

En virtud de la autorización que tie-
ne concedida este Ayuntamiento por los
Organismos Superiores, se anuncia pú-
blica subasta para la enajenación de
una parcela de terreno en la calle de las
Portadas, ahora del Matadero, cuya su-
perficie asciende a sesenta metros cua-
drados, bajo el tipo de tasación de 750
pesetas.

Cuatro mesas de máquina, en made-
ra corriente, en buen uso ;una mesa de
despacho de tres cajones, en madera co-
rriente y buen uso; una mesa de despa-
cho en madera corriente, con un cajón
y dos puertas laterales; un armario li-
brería, en madera corriente, con tres
huecos y dos puertas laterales, en buen
uso; un sillón de despacho y dos sillas
tapizadas en terciopelo oscuro, en buen
uso; un fichero de corredera, madera
corriente, en buen uso; seis sillas en
madera corriente, en buen uso.

La subasta tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, a los veinte días hábiles
a contar de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y a las once horas del mismo.

El aprovechamiento se halla clasificado
en el Grupo i.° de la Norma primera de
la Orden de la Dirección General de
Montes .de 30 de noviembre de 1948.Los licitaaores deberán hallarse en po-
sesión del Certificado profesional de cual-
quiera de las clases A, B o C, debiendo
además constituir en Arcas municipales,
con anterioridad a la subasta, y en con-
cepto de fianza provisional, una canti-
dad igual al 5 por 100 del tipo de ta-
sación señalado.

S.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser emplea-
dos en la ejecución de las obras son de
producción nacional. (Ley de 14 de fe-
brero de 1907.)

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cenados, desde la publicación
del anuncio hasta el día antes del seña-
lado para ¡a subasta, y en la Secretaría
del Ayuntamiento, debiendo acreditar
los licitadores. haber constituido el 5 por
100 de la licitación en concepto de
Fianzas.

Tasados en dos mil quinientas sesen-
ta pesetas.

Cuyos bienes se "encuentran deposita-
dos en el domicilio de Colón, 14, y su
depositaria es doña Elvira Fernández.9." Documentos acreditativos de es-

tar al corriente en el pago de primas y
cuotas de los Seguros y Subsidios So-
ciales, o copias legalizadas de los mis-
mos.

Los gastos de anuncio y reintegros
serán de cuenta del rematante.

(C—10.800)
Las proposiciones se admitirán hasta

las veinticuatro horas del día hábil in-
mediatamente anterior al de la subasta.

Exhorto núm. 336/55, de Burgos, se-
guido a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra Emilio Mo-
linello Onega, con domicilio en esta ca-
pital, calle de Goya, número 123.

Navacerrada, a 28 de febrero de
'955-

—El Alcalde (Firmado).
10. Declaración de que el licitador

no ha sido inhabilitado administrativa-
mente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, donde podrán examinarse cual-
quier día laborable, a las horas de oficina.

(G. C—1.999) (O.—26.842)

GUADARRAMA Seis sillas de madera, tapizadas en
color rosa.

Robledo de Chávela, 4 de mayo dje
1955.

—
El Alcalde, EmilioSancho.

Instruyéndose --expediente de prórroga
de i." clase al mozo del reemplazo de
x955> Antonio Pereira González, y sien-
do necesario adjuntar un documento que
acredite la desaparición de su padre
don Raimundo Pereira Fuentes, que
desapareció hace más de diez años, sin
que desde aquella fecha se tengan noti-
cias de su paradero, se ruega a cuan-
tas personas tengan noticias del mismo
lo comuniquen a esta Alcaldía.

Tasadas en trescientas pesetas.
Dichos bienes se hallan depositados

en el domicilio de Goya, 123.
La Mesa estará presidida por el De-

legado Sindical Provincial, y como Vo-
cales: el Presidente de la Ponencia
«Construcción)) del Patronato Sindical
de la Vivienda; el Jefe de los Servicios
Jurídicos de la C. N. S. ; el Secretario
Técnico de la Obra, que actuará como
Secretario; el Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de la C. N.
S.J el Arquitecto Delegado del I.N. V.,
y dará fe el Notario que por turno co-
rresponda intervenir.

(G. C.—*2.126) (O.—26.882)

(C.
—

10.801)
Se halla expuesto al público, por tér-

mino de quince días, el expediente de
Suplemento y Habilitación de crédito nú-
mero i, en el' Presupuesto ordinario del
acto actual, con cargo al superávit ob-
tenido en la liquidación del ejercicio an-
terior, a los fines expuestos en el ar-
tículo 664 de la vigente ley de Régimen
Local.

Exhorto núm. 268/55, de Murcia, se-
guido a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra José Miguel
Cutillas Bernal, con domicilio en esta
capital, calle del Conde Peñalver, 6.

Guadarrama, 28 de abril de 1955.
—

El Alcalde (Firmado). Un tresillo, forrado en tela de raso_

(G. C.
—

2.064) (X.-145)
Tasado en chico mil pesetas

Los sobres que contengan las propo-
siciones eóonómicas de los concursantes
rechazados (artículo 61 del Reglamento
de 8 de septiembre de 1939) se destrui-
rán ante el Notario, procediéndose a
continuación a la apertura, ante dicho
Notario, de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a ía proposición más
baja. De existir igualdad, se decidirá
mediante sorteo.

Robledo de Chávela, a 4 de mayo de
1955.

—
El Alcalde Presidente, Emilio

Sancho.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del Conde de Pe-
ñalver, 6.

COSLADA
Rendidas ias Cuentas municipales del

año 1954, se exponen al público por
término de quince días, conforme dis-
pone el artículo 773 de la ley de Régi-
men Local, para que durante dicho pla-
zo y ocho días más puedan formularse
reclamaciones.

(C.—10.802)
(G. C—2.125) (O.—26.883)

VALDEMORILLO Expediente núm. 430/54, seguido a
instancia de La Unión y el Fénix Es-
pañol, contra Motores Madrid, sobre
primas.

Instruido expediente de. Suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

Coslada, 6 de mayo de 1955.
—

El 7M-
calde, Paulino VelascoB

2.180»

Una fresadora universal, marca «E.
P. P.», de Valencia, con motor aco-
plado de 2 HP, número 6.265; una sie-
rra para metales de dieciocho pulgadas,
marca «Betico», con motor de 1,5 HP
de fuerza; un fresadora universal, mar-
ca «Gabe-A», con motor acoplado de
2 HP de fuerza, número 34.408.

. El bastanteo de poderes a cargo del
licitador se declarará pó" un Letrado en
ejercicio en Madrid.

(O.—26.903)

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores•os resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose
™s que se refieran a la proposición de-
parada más ventajosa.

s'> er. los plazos señalados no fuere
constituida la fianza definitiva, el adju-
«'catario peiderá la fianza provisional y
w anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de las obras estará exento
del.9o por 100 de los Derechos Reales
y timbres correspondientes.

Madrid. 29 de abril de 1955.— El Je-
ÍP Nacional de, la Obra, Luis Valero
"«rmejo.

ARANJUEZ
Valdemorillo, a 3 de mayo de 1955.

—
El Alcalde, Juan Segovia.

En eumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se hace público que du-
rante el término de quince días se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Avuntamiento el expediente de Habili-
tación de crédito dentro del Presupuesto
ordinario vigente aprobado por este
ilustrísimo Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el dia 28 de los corrientes, a
los efectos de examen y reclamación
procedente.

(G-. C—2.118) (O.—26.884) Todos ellos tasados en cuarenta y un
PINTO mil pesetas

Se halla expuesta al público por es-
pacio de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oír recla-
maciones, la rectificación del Padrón de
habitantes de esta villa, con referencia
al día 31 de diciembre de 1954.

Pinto, a 20 de abril de 1955.— El Al-
calde, Felipe Noaín.

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en la calle del Siglo Futuro (Co-
lonia de la Prensa), Carabanchel Bajo,
siendo su depositario judicial don Bien-
venido Aulestia.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tiva; sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, 23, el día 26 de los co-
rrientes, a las diez treinta horas; previ-
niéndose :Que para* tomar parte en !a
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura, el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

(G, C—2.119) (X.—146)
Aranjuez, 30 de abril de 1955.

—
El Al-

(Firmado) \u25a0
C—2.072»VALDEPIELAGOS (O.—26.865)(G. c.—2.196) (O.—26.909)

Don José Pascuel Ramos, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Valde-
piélagos (Madrid).

><x AMBITE

lección General de Timbre y
Monopolios

. LOTERÍAS

Rendidas las Cuentas municipales,
con sus justificantes, correspondientes
alejercicio de 1954, y presentada la Me-
moria sobre las mismas, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo y ocho días
después podrán los habitantes de este
término municipal formular los reparos
y observaciones procedentes que se
crean convenientes.

Hago saber: Que en el expediente de
prórroga de pnmera clase que se instru-
ye en este Ayuntamiento, alegada por el
mozo número 2 del reemplazo del año
actual, Ernesto Chicharro López, como
hijo de viuda pobre, a la que mantiene,
por haber muerto o desaparecido su pa-
dre Antolín Chicharro González en acc'ón
de guerra el día 29 de marzo de 1938
en el frente de Alcaudete (Jaén), sin que

desde dicha fecha (29 de marzo de 1938)
se haya sabido nada de su paradero, por
el presente se Mama a todas cuantas per-

eln'V sorteo celebrado hoy, con arre-
cí,?1, artículo 57 de la Instrucción ge-

i8q Leerías de 25 de febrero de
a/3, Para adjudicar los cinco premios
las hS° P*setas cada uno asignados a

mient Cllas ac°g'das en los Estableci-
Mad v? de Beneficencia provincial de
sw

' han -resultado agraciadas las

y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y fijación en
el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura -Especial expido el presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a ii de mayo de 1955.

—
El Se-

cretario (Firmado)'..
—

Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Ficmado).

Ambite, 25 de abril de 1955.
—

El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.986) (O.—26.832)



PROVIDENCIAS JUJICIALES se sacan a la venta en pública y prime-
ra subasta, y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al deman-
dado, propios de casa habitación, que
han sido objeto de tasación por el pe-
rito don Fernando Martínez y Martínez
Molla, y se encuentran depositados en
poder del propio demandado señor Mu-
ñoz Balsa, que tiene su domicilio en la
calle de Ponzano, número diez, piso
tercero, número uno, de esta capital.

pendiente de comercio, que tuvo su do-
micilio en Madrid, calle de José Montes,
número 284, y cuyo actual paradero se
desconoce, procesado en sumario 196,
cié 1952, por falsedad, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del térmi-
no de diez días.

trial, vecino que fué de esa \u25a0

"""
domicilio en la calle España™', c<»
ro 9 principal izquierda; y ¿TÍ' nume-
hdad ausente en ignorado paradem

tU3"
ra que en el término de die? \u25a0

' pa'

guientes al en que el presente *?**',sU
cado en los BoleUne? &7^*provincias de Madrid y Oviedo las
rezca en este Juzgado al obietó T*^pilar su declaración. jeto *> a">-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta
capital, en providencia dictada en el
expediente de apremio que se sigue en
este Juzgado contra don Valentín Rol-
dan Prieto, para la exacción de una
multa de quince mil pesetas impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid, ha acordado sacar a la ventaa
en pública subasta, por segunda vez y
precio que diráBj

EDICTO

(B.—2.197)
(B-~6.326. E-I2)Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebrará en la -Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de junio
próximo, a las once de la mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Cardoso González (Rosario), de trein-
ta y nueve años, casada,' y Plaja Car-
doso (Pilar), de dieciséis años, hija de
la anterior, que habitaron en el paseo
de Rosales, número 40, bajo, comfiare-
cerán dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid,. con objeto de practicarse
diligencias acordadas por la Superiori-
dad en el sumario 366, de 1954, se-
guido sobre abusos deshonestos.

\u25a0(B.-6.30S)

JUZGADO NUMERO 6

BANCO URQüyo
Ampliación de capital

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos torceras partes de la
cantidad de cuatro mil seiscientas vein-
ticinco pesetas, en que han sido tasa-
dos pericialmente dichos bienes; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Prev.a autorización ministerial y .„
virtud de la facultad establecida en elarticulo 5.0 de los Estatutos sociales eConsejo de Administración de este Banco ha acordado ampliar el capital social en 31.500.000 pesetas, mediante laemisión de 31.500 acciones nominativasde 1.000 pesetas nominales cada una'números 220,501 al 252.000, que séofrecen en suscripción a los accionistasen la proporción de una, acción nuevapor cada siete de las que posean, al
tipo de emisión de 200 por 100, o sean
2.000 pesetas cada una. El desembolso
habrá de realizarse de una sola vez en
el momento mismo de la suscripción.
Todos les gastos que la operación oca-
sione son de cuenta del Banco. Los de-
rechos y obligaciones inherentes a es-
tas acciones entrarán en vigor el día 1.°
de juliopróximo.

f^Sola-r de una casa destruida por la
guerra, en término municipal de Ma-
drid, a la izquierda del Camino Alto de
San Isidro, y sitio conocido con el nom-
bre de Tejar de San Dámaso, sin nú-
mero de demarcación, y de una sola
planta. Linda: al Oeste, por donde te-
nia su entrada, en línea recta de facha-
da de ocho meteos; con calle particu-
lar B; por la derecha, entrando, o sea
al Sur, en línea recta de veinticuatro
metros treinta centímetros, con terre-
nos de Gerardo Salgado y Domingo
Herrero; por la espala, o testero, o sea
al Este, en línea recta de siete metros,
con terrenos del mismo don Gerardo
Salgado y don Antonio Recuero, y por
la izquierda, entrando, o sea al Norte,
con el resto de terrenos de repetidos
señores Salgado y Recuero, en línea de
veinle metros. Estas líneas limitan una
superficie plana de doscientos veinti-
ocho metros tres decímetros, equivalen-
tes u dos mil novecientos treinta y siete
pies con cinco centésimas de otro, tam-
bién cuadrados. Incriio en el Registro
de la Propiedad de Occidente número
mil trescientos veintiuno, folio siento
noventa y uno, tomo ochenta y ocho.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito eri la
calle del General Castaños, número uno,
el día dieciséis de junio ptóximo, y hora
de las doce de la mañana; previnién-
dose a los licitadores:

Núñez Saavedra (Nicolás), del que -se
desconocen sus circunstancias persona-
les v domicilio, comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 6, de Madrid,
con objeto de hacerle entrega 'de indem-
nización que le aparece acreditada

'
en

la sentencia dictada en la causa n.° 48,
de 1948, sobre lesiones por impruden-
cia, contra Antonio Rodtíguez Cruz.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, á doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—2.213)
(B.-6.301)

JUZGADO NUMERO 16
EDJOTO Arrabal Redondo (Juan María), de

treinta y cuatro años de edad, natural
de Bilbao, hijo de Bonifacio y de María
Luisa, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a prestar decla-
ración en el sumario 70, de 1955, sobre
matrimonio ilegal, en el que aparece
como perjudicado.

Esta operación se efectuará desde el
día ide junio próximo hasta el 30 del
mismo mes, ambas fechas inclusive, y
los señores accionistas podrán ejerci-
tar su derecho mediante la presenta-
ción, en nuestra Central, de los extrac-
tos de inscripción correspondientes para
su estampillado.

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta ca-
pital, en providencia de este día, dicta-
da en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos por la Sociedad «Noblemar» (So-
ciedad Anónima), contra don Julián Ber-
mejo Dorado, sobre reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días y por el tipo de dos mil seiscientas
pesetas, en que pericialmente han sido
valorados los bienes embargados al deu-
dor, consistentes en: v

(B,—6:300) A los señores accionistas que deseen
ceder la totalidad o parte de sus dere-
chos, se les. facilitará el oportuno do-
cumento en nuestras oficinas.JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el número 390, de 1952, por
robo, contra Ángel Gregorio Manglano
Cifuentes y otro, se hace saber por me-
dio del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
dor. José María Arechaderra Yzu, que
ha tenido su domicilio en Bilbao, calle
de Aguirre, 10, que la Sección séptima
de esta Audiencia Provincial ha dictado
sentencia en dicha causa con fecha
13 de septiembre de 1954, condenando
a los procesados a abonarle, eñ concepto
de indemnización, la suma de 1.800 pe-
setas, así como acuerda hacerle entre-
ga definitiva de la máquina, que fué
•recuperada.

Pago de dividendo
El Consejo de Administración, en uso

de las facultades que le conceden los
Estatuos sociales y de acuerdo con las
norrnas vigentes,- ha acordado el pago
de un dividendo de sesenta pesetas por
acción, a cuenta de los beneficios del
ejercicio corriente.

Una máquina de coger puntos a las
medias, marca «VVhitos», en pertecto
estado de funcionamiento.

Primero
Que el tipo de remate ele dicha finca

es el de quince mil cuatrocientas dieci-
nueve pesetas veinticinco céntimos, se-
tenta, y cinco por ciento del tipo que
sirvió de base para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de ese tipo.

Una balanza para pesar hasta cinco
kilos de peso, marca «Dina»; y

Un
ruedas

triciclo para reparto, con tres
Este dividendo podrá hacerse efecti

vo, a partir del día 1 de julio próximo
en la Central y sucursales de este Ban
co, mediante la presentación de los co
rrespondientes extractos de inscripción

Madrid, 14 de mayo de 1955.
—

El
Presidente del Consejó de Administra
ción, Juan Manuel Urquijo y Ussía.

(A.—2.215)

Habiéndose señalado para el acto del
rematé, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado (General Casta-
ños, número uno, segundo), el día vein-
tiséis del actual mes, a las once horas,
bajo las condiciones que se establecen
siguientes :.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

tendrán que consignar previamente, en
la mesa del juzgado, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cu$o requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.Tercero

(B.-6.474)

Que los títulos de propiedad del re-
ferido inmueble se hallan suplidos por
certificación del Registro de la Propie-
dad, y estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros, y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante esa titulación,
y que las cargas anteriores y preferen-
tes, si las hubiere, a la anotación del
embargo decretado en dicha expediente
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin dedicar a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—-El
Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juez

de primera instancia, Miguel Granados.
(-C.

—
10.791)

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Desconocidos. En virtud del presente
se cita a las personas que se conceptúen
dueñas de un paquete conteniendo 75ametralladoras de juguete, sustraídas
sobre el 10 de diciembre último de un
camión en la plaza Mayor; de una ga-
bardina de caballero, sustraída en la
calle Mayor, próximo a la Puerta del
Sol, el día 9 ó 10 de marzo, de un co-
che que se hallaba aparcado en aquella
calle, y de un abrigo de caballero, color
gris, haciendo rayas, el día 15 de dicho
mes de marzo último, del interior de un
coche aparcado en la calle de Fuenca-
rral, a la altura ele la de Augusto Fi-
gueroa, a fin de recibirles declaración
en el sumarie que instruye este Juzgado
número 7, de Madrid, con el núm. 84,
de 1955, comparecencia que deberán
verificar dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y además,
si procediere, ser instruidos del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

MoIe=Richardson (España) Ltd.

Participa el cambio de domicilie
esta Sociedad, de la calle de Joai
García Morato, 121, a su nuevo d

cilio, calle de Alcalá, número 32.
(A.—2.211

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, en el establecimiento de perfumería
de la casa número dieciséis de la calle
del General Goded, de esta capital.

La Compañía de Maderas (S. A.)

Oficina Central.— Madrid
Dado en Madrid, a tres de mayo de

mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El
Secretario, M. Gómez de Parada.

—
> El

Juez de primera instancia (Firmado).

Habiendo sufrido extravío las aeci»

nes al portador de esta Entidad nu

meros 5.131 al 5-*37, ambos indu**
importantes 9-800 pesetas1»™^total, últimamente en poder ue u

Margrethe Jebsen, se hace publico
extravío, v se advierte que el ex*

crea con derecho a reclamar Pff^
cerlo dentro del plazo y con las o

condiciones que fija el articulo 10

los Estatutos de esta Sociedad. P

transcurrido el mismo, sin *&*?*eJ
esta Entidad anulará el original _\u25a0
tenderá un duplicado al interesado J
dando por ello exento de toda j
sabilidad. ,_,,

Madrid. 13 <le may° fe „9B\aW__\
Seoretario del Consejo, J^J^M

(A.
—

2.219)

CITACIONES

Bajo .los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la'
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
(B.—6.270)

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, eñ los autos ejecutivos que se
siguen a nombre de don Francisco
Uranga Arzac, contra don José. Muñoz
Balsa, sobre reclamación de cantidad,

EDICTO

POLA DE LAVIANA
—

E

Por el presente se cita, llama v empla-
za al perjudicado en el sumario' instruí-
do por este Juzgado bajo el núm. 209,de 195 1. sobre falsedad v estafa, llama-do don José Torres Rodríguez, de cin-
cuenta y un años de edad, casado, indus-

JUZGADO NUMERO 5 .MPRENTA PROVINCIAL

TELEFONO 28 «""Astigárraga Calza (Eduardo), de cua-
renta v dos años de edad, casado, de-


